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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 136.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION

SEÑORA: De cuantos abusos ad
ministrativos vienen denunciándo
se hace tiempo, ninguno hiere más 
vivamente á la opinión pública que 
los referentes á las Diputaciones 
provinciales. La mala gestión mu
nicipal, la desidia ó los vicios en la 
administración del procomún, y 
hasta la propia tiranía concejil, 
suscitan menos clamores y hallan 

menudo disculpas que no son sino 
muestra del arraigo y de las pro
fundas simpatías que conserva en 
la Nación ese organismo de los Mu
nicipios, base de todas las institu
ciones administrativas y políticas 
de nuestro país.

Hasta la propia administración 
central, tan censurada de continuo 
Y tan necesitada de reforma, es 
menos sospechosa desde que una 
severa economía castiga anualmen
te los presupuestos del Estado, y 
desde que una saludable práctica, á 
falta de preceptos legales, va depu- 
lando y haciendo cada día menos 
amovible el personal administra
tivo.

Ño olvida el Gobierno sus com- 
Piomisos de mejorar la administra- 
C1°n de las provincias. A su tiempo 
someterá á las Cortes una ley que, 
le 01mando la municipal en un sen- 

1 o ampliamente descentralizado!' 
lesPetuoso de las libertades con- 

saniadas por la legislación y las 
costumbres, impida que los Ay un
cientes mermen sus prestigios 

históricos á fuerza de vivir de ellos; 
y aunque abriga igual propósito de 
someter á los Cuerpos Colegislado- 
res las bases de una reorganización 
completa de las Diputaciones de 
provincia fundada en los mismos 
principios, el Ministro que suscribe 
cree de tanta utilidad como urgen
cia dictar algunas disposiciones 
que, respetando los preceptos de 
la vigente ley orgánica, continúen 
la obra comenzada por la Real or
den de 7 de Abril de 1890 y acla
ren y completen el decreto de V. M. 
de 3 de Mayo de 1892.

Las disposiciones de la primera, 
aunque laudubles, como punto de 
partida para regular la alta inspec
ción del Gobierno en este ramo, 
están dictadas en forma algo vaga 
y resultan hoy insuficientes y tí
midas para corregir los crecientes 
aumentos de los presupuestos pro
vinciales.

Las prudentes y severas reglas 
del segundo, ó han sido olvidadas 
en la práctica, y es necesario recor
dar su observancia, ó resultan defi
cientes ante el aumento de los abu
sos y la trasformacion que con pos- 
teriordad á la fecha de dicho Real 
decreto se ha verificado en alguno 
de los más importantes servicios, 
como el de quintas, hoy á cargo de 
las Comisiones mixtas de recluta
miento.

Mientras una nueva ley orgánica 
sea votada por las Cámaras y san
cionada por V. M., espera el Minis
tro que suscribe poder atajar el 
desprestigio de las Diputaciones, 
preparando la rebaja de los repar
timientos provinciales y haciendo 
desaparecer el principal agravio 
en que los contribuyentes fundan 
sus quejas contra organismos que 
importa conservar como lazo de co
municación entre los Municipios y 
el Estado.

Sabido es, en efecto, que algunas 
Diputaciones provinciales han lle
gado á abusar notablemente de las 
facultades que les confirieron las 
disposiciones en vigor desde la ley 

de 20 de Agosto de 1870, aumen
tando su personal y elevando los 
gastos de sus presupuestos en pro
porciones tan extraordinarias, que 
hubieron de hacer dificilísima la 
situación de los Ayuntamientos, 
empobrecidos por el excesivo gra
vamen que sobre ellos lanzaban 
anualmente aquellas Corporacio
nes, al tenor del art. 117 de su ley 
orgánica, para cubrir las atencio
nes y servicios que sin mesura al
guna venían estableciendo; y cono
cido es también cómo se procuró 
por el Real decreto citado de 3 de 
Mayo de 1892 remediar los abusos 
más calificados, poniendo trabas á 
las iniciativas de las Diputaciones, 
á fin de contener los aumentos que 
por diferentes conceptos venían ha
ciendo en sus gastos. Aunque no en 
grande escala, algún fruto ha ido 
consiguiéndose con la aplicación 
de las reglas de prudente economía 
consignadas en dicho decreto; pero 
preciso se hace reconocer, como 
queda dicho, que algunas de sus 
disposiciones han resultado en la 
práctica en determinadas provin
cias enteramente desatendidas, co
mo ahora mismo ha tenido este Mi
nisterio ocasión de comprobar en 
el exámen que viene practicándose 
del estado de la administración 
provincial de Madrid por la Comi
sión investigadora nombrada en la 
Real orden de 7 de Febrero próxi
mo pasado.

Es el caso mas singular de los 
que hasta aquí han logrado com
probarse, que estando prescrito en 
el art. 5.” del Real decreto mencio
nado que «los Vocales de las Comi
siones provinciales percibirán las 
dietas á que se refiere el art. 92 de 
su ley orgánica cuando el último 
presupuesto se haya liquidado sin 
déficit, y el nuevo se presente nive
lado y quedando cubiertos todos sus 
gastos necesarios con los ingresos 
ordinarios, no contenga ningún re
cargo en los repartimientos pro
vinciales», resulta que, cuando se 
adeudan á las nodrizas externas de 

la Inclusa de esta Corte 818.766 
pesetas; cuando ha dejado de pa
garse al Banco de España con re
gularidad la cuenta convenida de 
400.000 pesetas anuales, habiendo 
dejado de ingresarse en sus Cajas 
desde Abril de 1892 no menos que 
la cantidad de 825.545 pesetas 81 
céntimos por el crédito abierto en 
dicho establecimiento para la cons
trucción del nuevo Hospital de San 
Juan de Dios, poniendo en riesgo 
la garantía otorgada, consistente 
en títulos de la Deuda pública pig
norados por valor de 10.365.500 
pesetas que representan la casi 
totalidad del caudal legado á la 
Beneficencia provincial; cuando se 
adeudan también sumas considera
bles por suministros á los provee
dores de los establecimientos bené
ficos, contratistas de obras públi
cas, etc.; y cuando los ingresos de 
los ejercicios económicos pasados 
arrojan por «Resultas» 2.042.929 
pesetas 97 céntimos, pendientes de 
recaudación en 31 de Diciembre 
de 1898, que es señal bien mani
fiesta del abandono en que se tiene 
el importantísimo servicio de re
caudación; y cuando ahora mismo, 
para satisfacer obligaciones cor
rientes y de carácter ordinario, se 
ha formado un presupuesto ex
traordinario llamado á cubrirse 
con el producto en venta de las 
fincas legadas por personas piado
sas á los asilados de los estableci
mientos benéficos, aparece por do
cumento fehaciente que obra en 
este Ministerio, que los Vocales de 
la Comisión provincial de Madrid 
vienen percibiendo sus dietas por 
meses vencidos y sin retraso algu
no, cual si la administrcion de su 
cargo alcanzara las condiciones de 
normalidad señaladas en el citado 
art. 5.° y como si semejante dispo
sición no hubiera pasado de la ca
tegoría de propósito ó se hubiese 
dictado con ánimo de no darla 
cumplimiento.

Y sube de punto este contraste 
al observar que, no obstante el gran 



trabajo de que la ley de 21 de Oc
tubre de 1896 descargó á las Comi
siones provinciales en la delicada 
y laboriosa materia de quintas, y á 
pesar de que la práctica observada 
por la Diputación provincial de Ma
drid de estar siempre reunida evita 
á'su Comisión el conocimiento y 
despacho de todos los asuntos que, 
por urgentes, atribuye á su compe
tencia el art. 98 de la ley en los in
terregnos de las reuniones semes
trales, las sesiones de la Comisión 
provincial de esta Corte, casi ex
clusivamente limitadas á evacuar 
los informes pedidos por el Gober
nador civil, vienen siendo diarias, 
y acaso no rebasan este límite por
que el último párrafo del art. 5.” del 
mencionado decreto de 1892 obliga 
á considerar como una sola para 
el efecto del cobro de dietas á todas 
las que se celebren en un mismo 
dia.
El propio abuso seobserva también 

en otras muchas provincias, donde 
ni la importancia, ni la cantidad de 
los asuntos, ni el número de sus 
Ayuntamientos justifica la necesi
dad de sesión diaria que las Comi
siones provinciales vienen cele-. 
brando ahora como antes de sepa
rarse de su competencia la impro
ba labor de la declaración de sol
dados. Asi se explica que el gasto 
por este concepto en las 45 provin
cias, cuyos presupuestos son visados 
por este Ministerio, monte á la ci
fra de 858.435 pesetas 8 céntimos.

Forzoso es, pues, en este punto, 
para dar satisfacion á las ánsias de 
moralidad y economía que la Na
ción experimenta, añadir á las con
diciones exigidas por el decreto de 
Mayo de 1892 para que los Vocales 
de las Comisiones provinciales perci
ban las dietas que pueden reclamar 
conforme al art. 92 de la ley, una 
preceptiva limitación en el número 
de sesiones que aquellas celebren 
y que el Ministro que suscribe cree 
haber fijado con amplitud suficien
te para que no padezca el servicio.

Pero esto no bastaría si á la vez 
que criterios de economía no se 
procurase introducir en el cobro de 
las dietas provinciales los efectos 
de una sana ejemplar idad. Las ac
tas de sesiones de los Cuerpos pro
vinciales comprueban el hecho fre
cuentísimo de Diputados que no fi
guran nunca, ó solo figuran rara 
vez, entre los asistentes á las de la 
Corporación, y cuyos nombres ja
más faltan en las de la Comisión 
provincial en el año en que á ellas 
son llamados, ó cuando en la misma 
sustituyen legalmente al Vocal pro
pietario.

Tal abandono, de deberes, libre
mente aceptados y á menudo soli
citados con empeño, hallará acaso 
remedio quedando el Vocal de la 
Comisión privado de percibir sus 
dietas, si en el caso de haber sido 
Diputado en el año anterior no jus
tifica ciertas condiciones de asis
tencia menos rigurosas aún que las 

prescritas por el art. 66 de la ley 
orgánica, que á la par que acredi
ten su celo le preparen el conoci
miento de los asuntos que ha de re
solver en la Comisión.

Acontece también con frecuen
cia, y es sobre injusto grandemente 
desmoralizador, que algunos Dipu
tados consagran sus mejores traba
jos é influencia á librar á los pue
blos de sus distritos de la entrega 
del contingente provincial, con lo 
cual la insolvencia y los apuros de 
los Ayuntamientos se fomentan, la 
recaudación se retrasa y aparece 
el déficit en el presupuesto, y con 
él el abandono de los mas sagrados 
servicios; y mientras tanto el Di
putado que, aunque alcance efec
tos electorales, ni ayuda á la ac
ción recaudatoria, ni favorece á 
los pueblos, que al fin habrán de 
pagar con recargo, cobra sus die
tas puntualmente satisfechas con 
los ingreses de otros distritos que 
pagan con regularidad.

Las disposiciones que el Ministro 
que suscribe propene á V. M. ocur
ren á esta necesidad de procurar 
que la solvencia no se convierta 
en castigo, y la morosidad y la ne
gligencia no recarguen injustamen
te al contribuyente puntual.

Otro extremo de necesaria re
forma en los presupuestos de las 
Diputaciones es el referente á los 
gastos de representación de sus 
Presidentes. La permanencia de 
funciones, que obliga muchas ve
ces á sus titulares á residir f uera 
de su casa, y la grave respon
sabilidad de la Ordenación de 
pagos, movieron, sin duda, al 
legislador, á prescribir como obli
gatorios estos gastos. Pero el pre
cepto del núm. 8.° del art. 115 de 
la ley orgánica, dió lugar á tales 
abusos, que en el referido art. 5.° 
del Real decreto de 1892 hubo ne
cesidad de regular esta facultad 
arbitraria, fijando en 5.000 pese
tas para las provincias de primera 
clase y 2.500 para las de segunda y 
tercera la cuantía de esa consig
nación, que siempre debió enten
derse subordinada á la dotación y 
pago preferente de los servicios 
enumerados en los párrafos ante
riores de dicho artículo.

Como en otros puntos, esa pru
dente limitación ha sido infringida, 
y fueron y son muchas las Diputa
ciones que consignan en sus pre
supuestos partida mayor que la 
autorizada, alcanzando este con
cepto en los presupuestos de las 
45 provincias antes señaladas la 
pródiga suma de 184.800 pesetas 
17 céntimos, y siendo de notar que 
las que viven con mayor déficit y 
tienen en mayor abandono servi
cios importantes y obligatorios, 
son las que dotan mas generosa
mente este articulo del cap. l.° de 
su presupuesto. Recomendaríase la 
mayor delicadeza y parsimonia en 
este gasto por la índole misma del 
servicio, que en razón á lo que 

tiene de honorífico, ha encontrado 
á veces, y debiera encontrar con 
alguna frecuencia, quien le desem
peñara gratuitamente. La prodiga
lidad en estos gastos antes rebaja 
el prestigio de las Corporaciones 
que lo aumenta, sobre todo cuando 
contrasta su pago puntual y su 
cuantía excesiva con el abandono 
de las obligaciones sagradas de la 
Beneficencia provincial, como por 
ejemplo, el pago de las nodrizas 
encargadas de la lactancia de los 
niños expósitos.

La última reforma que se intro
duce en el siguiente proyecto de 
decreto se refiere á una materia 
que no pudo ser prevista en el de 
1892, y en que el abuso ha nacido 
tan pronto como el servicio. El Re
glamento de 23 de Febrero de 
1897, dictado para el debido desar
rollo de la ley de Quintas de 1896, 
ordena en su art. 99 que sean dos 
los Vocales de la Comisión provin
cial que turnen en los trabajos de 
la mixta de reclutamiento; pero 
como el Gobernador puede delegar 
la presidencia de esta en el Vice
presidente de la provincial, algu
nas Diputaciones, olvidando que 
en este caso dicho Vicepresidente 
no asiste como Diputado, y que no 
pueden ser mas que dos de estos 
los que figuren como Vocales de 
la mixta y cobren dietas, conforme 
al art. 101 de dicho reglamento, 
vienen siguiendo la viciosa prác
tica de autorizar también igual 
cobro al que en representación del 
Gobernador, y no como Diputado, 
preside la sesión de quintas.

Esta corruptela debe desapare
cer, y al efecto se dispone, en ob
servancia de la ley y reglamento 
citados, y de conformidad con lo 
informado por el Consejo de Esta
do, que el Vicepresidente de la Co
misión provincial, cuando preside 
la Comisión mixta de reclutamien
to por ausencia del Gobernador, 
no tiene derecho á las dietas del 
art. 92 de la ley orgánica.

Mas radicales innovaciones exige 
la reforma de las Diputaciones pro
vinciales, organismo conveniente 
aunque ensayado con escasa fortu
na hasta ahora en nuestra Patria. 
Entiende el Gobierno que se nece
sita simplificar la administración 
provincial, estableciéndola sobre la 
base de una amplia descentraliza
ción, sin perjuicio de que el Poder 
central conserve facultades para 
ejercitar una tutela eficaz allí 
donde la situación económica, los 
vicios administrativos arraigados 
ó la notoria falta de aptitudes la 
hagan indispensable; mas por el 
momento, no cree el Ministro que 
suscribe poder intentar otras re
formas, obligado como se halla á 
respetar el estado legal existente, 
aunque sí se considera autorizado 
para justificar el derecho conque 
somete á V. M. las que acaban de 
razonarse, no solo por el preceden
te del Real decreto de 3 de Mayo 

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, á propuesta del Ministro 
de la Gobernación;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar que para dic
tarse la conformidad del Gobierno 
en los presupuestos provinciales, 
por entender que no hay en ellos 
extralimitacion legal ni perjuicio 
de los intereses generales de los 
pueblos, conforme al art. 120 de la 
ley Provincial, se observen las re
glas siguientes:

Art. l.° Los Vocales de la Comi
sión provincial percibirán las dietas 
que con arreglo al art. 92 de la ley 
tienen derecho á reclamar, cuando 
el último prepupuesto de la Dipu
tación se haya liquidado sin déficit, 
y además el-nuevo presupuestóse 
presente nivelado y quedando cu
biertos todos sus gastos necesarios 
con ingresos ordinarios, no conten
ga ningún recargo en los reparti
mientos provinciales fijados para 
el ejercicio anterior.

Art. 2.° Los Presidentes de las 
Diputaciones percibirán los gastos 
de representación á que tienen de
recho, conforme al art. 115 de la 
ley Provincial, cuando el presu
puesto presentado se halle en las 
condiciones de normalidad exigidas 
en el artículo anterior, no podiendo 
en ningún caso exceder dichos gas
tos de 5.0C0 pesetas en las provin
cias de primera clase, inclusa la do 
Madrid, y de 2.500 en las de segun
da y tercera.

Art. 3.° En ningún caso podrán 
computarse como más de tres se
siones semanales en las provincias 
de primera clase y de dos en las de 
segunda y tercera las reuniones que 
la Comisión provincial celebre para 
el despacho de los negocios que es
tén á su cargo. Se considerarán, sil 
embargo, como sesiones extraordi 
narias, con derecho ádietas, las que 
se celebren con la condición pi6C1 
sa del párrafo segundo, art 94 de la 

ley- a,
Art. 4.° En las condiciones o» 

normalidad del presupuesto quees 
tablece el art. l.°, y dentro del n11 
mero de sesiones fij ado en el ante 
rior, los Vocales de la Coiiú-1^ 
provincial percibirán las dietas 
art. 92, siempre que de las actas 
las sesiones de la Diputación 
rezca la asistencia ó excusa 
bidamente justificada del Vo 

de 1892, sino por las facult^ | 
que le otorgan el art. 120 y e¡ ¿ | 
recho de alta inspección que le re 
conoce el 130 de la ley orgúniCa 
provincial.

En su virtud, el Ministro qile 
suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 12 de Mayo de 1899 — 
SEÑORA. = A. L. R. P. de V. í 
Eduardo Dato.



• un número de sesiones que 
represente las dos terceras partes 
de las celebradas por la Corpora
ción en el período semestral ante
rior, y cuando en el presupuesto 
último liquidado aparezca que el 
distrito electoral del Vocal de que 
se trate no adeuda por contingente 
provincial de dicho ejercicio suma 
mayor al 20 por 100 de su cuota de 
repartimiento. Los efectos de este 
articulo no serán aplicables á los 
Vocales de la Comisión provincial 
que no fueran Diputados en el año 
á que se refieren las condiciones 
exigidas.

Art. 5.° Los Vicepresidentes de 
las Comisiones provinciales, cuan
do presidan por ausencia del Go
bernador la Comisión mixta de re
clutamiento, no tienen derecho al 
cobro de las dietas del art. 92, reco
nocido por el 101 del reglamento de 
1897 para la ejecución de la ley de 
Quintas á los dos Diputados Voca
les que turnan en la constitución 
de dichas Comisiones mixtas.

Art. 6." Los Ordenadores de pa
gos y los Contadores de fondos pro
vinciales serán personalmente res
ponsables de todo pago que se veri
fique contraviniendo las disposicio
nes del presente decreto. Los Con
tadores de las Diputaciones darán 

conocimiento al Gobernador de la 
provincia de todas las cantidades 
que se abonen por razón de dietas 
á los Vocales de la Comisión, y por 
gastos de representación á los Pre
sidentes, expresando en cada caso 
si los pagos se han efectuado en 
conformidad á lo que queda dis
puesto.

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos noventa y nueve. 
=MARIA CRISTINA—El Ministro 
de la Gobernación, Eduardo Dato.

(De la Gaceta mím. 135.)

GOBIERNO CIVIL.
Sanidad.

Según me participa el Subdele
gado de Veterinaria de este parti
do, el ganado lanar de los pueblos 
deQuintanillaRiopico y Cubillo del 
Campo se halla actualmente cura
do de la enfermedad epizoótica va
riolosa que venía padeciendo.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
ganaderos de los pueblos limítro
fes á dichos distritos municipales.

Burgos 15 de Mayo de 1899.
EL GOBERNADOR, 

Antonio Villarino.

El ganado lanar del pueblo de ' 
Alarcia, Ayuntamiento de Rábanos, 
que venia padeciendo la epidemia 
variolosa, se halla actualmente cu
rado de dicha enfermedad, según 
certificación facultativa.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
ganaderos de los pueblos limítrofes 
á dicho distrito municipal.

Burgos 15 de Mayo de 1899.
EL GOBERNADOR,

Antonio Villarino.

El ganado lanar del pueblo de 
Quintanilla de la Presa, distrito de 
Los Valcárceres, que venía pade
ciendo la epidemia variolosa, se 
halla actualmente curado de dicha 
enfermedad, según participa el Al
calde por certificación facultativa.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
ganaderos de los pueblos limítro
fes á dicho distrito municipal.

Burgos 16 de Mayo de 1899.
EL GOBERNÁROR,

Antonio Villarino.

Minas.

En el expediente de registro in
coado á instancia de D. Santos 
Román Moral, vecino de esta ciu
dad, para la mina de 12 pertenen
cias de mineral de plomo y otros 
metales, nombrada Benigna, sita 
en término municipal de San Mi- 
llan de Lara, he dictado con esta 
fecha ki siguiente providencia:

Vista la instancia que antecede 
presentada por D. Santos Román 
Moral, vecino de esta ciudad, re
nunciando á la mina que tenía 
solicitada de 12 pertenencias de 
mineral de plomo y otros metales, 
nombrada Benigna, sita en término 
municipal de San Millan de Lara y 
sitio llamado las Tierras deCubillo, 
con arreglo á lo dispuesto en el pár
rafo 3.° del art. 64 déla vigente ley 
de minas, se deja fenecido y sin nin
gún valor ni efecto este expediente 
y se declara el terreno franco y 
registrable; publíquese esta reso
lución en el Boletín oficial para co
nocimiento del público y comuni
qúese al Sr. Delegado de Hacienda 
para que le sea devuelto el depó
sito al interesado.

Burgos 15 de Mayo de 1899.
EL GOBERNADOR,

Antonio Villarino.

INTERVENCION DE HACIENDA. SECCION DE TENEDURIA.

Mes de Junio de 1899,
Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimient°s de plazos tendrán lugar durante el mes arriba expresado.

se anuncia en el presente Boletín oficial para conocimiento de los interesados y

providencias judiciales. en el Boletín oficial de la provincia.
Dado en Castrogeriz á 15 de Mayo 

de 1899.=Victor García Alonso. = 
Por mandado de S. Sría., Pedro de 
la Cuesta.

cantidad de 150 pesetas, se saca á 
pública subasta que tendrá lugar 
simultáneamente en este Juzgado y 
en el de Villasandino, á las once de 
la mañana del dia 12 del próximo 
mes de Junio, por el precio de su 
tasación. En dicho acto se admiti
rán las posturas que se hicieren con 
arreglo á derecho, desestimándose 
las que no cubrieren las dos terce
ras partes del tipo de subasta, de
biendo los licitadores consignar 
previamente el 10 por 100 de la ta
sación y exhibir su cédula personal.

Y con el fin de que llegue á cono
cimiento de cuantas personas quie
ran interesarse en el remate, se ex
pide el presente para su inserción 

torial y dos por industrial, que en 
unión de los Sres. Cura párroco y 
Maestro de Instrucción primaria de 
esta villa, han de constituir la Jun
ta del partido para la formación de 
las listas de Jurados.

Dado en Villadiego á 11 de Mayo 
de 1899.=Máximo de Arredondo. = 
Por su mandado, Francisco Martin.

Villadiego.
D. Máximo de Arredondo y Fer

nandez Sanjurjo, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por el presente hago saber: que 

en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 31 de la ley de 20 de Abril 
de 1888, he acordado proceder el 
dia 25 del corriente, á las diez de la 
mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado, al sorteo de los cuatro 
mayores contribuyentes por terri

Villarcayo.
D. Pedro Maria de Castro Fernan

dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.
Por el presente edicto se cita y 

llama á D. Vicente Alonso Pereda, 
vecino de Medina de Pomar, quien 
hace algún tiempo se trasladó con 

Lo que se anuncia en el presente Boletín oficial para conocimiento de los interesados y en cumplimiento de lo prevenido en el art. l.° de la ley 
de 13 de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio siguiente, sirviéndose los Sres. Alcaldes dar la mayor publicidad posible á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y satisfagan el importe de sus respectivos plazos antes de que transcurran los veinte días que marca el art. 5.° de la 
mencionada Instrucción, con objeto de evitar los perjuicios que pueda ocasionarles el apremio, entendiéndose que los intereses de demora corren 
de cuenta del deudor desde el dia siguiente al del vencí miento.

Burgos 15 de Mayo de 1899.=E1 Tenedor de libros, E. Vela Hidalgo.=V.° B.’=E1 Interventor de Hacienda, Juan Argenti.

Castrogeriz.
B. Victor García Alonso, Juez de 

instrucción de esta villa y su par
tido,

I , Hago saber: que para hacer efec
tivas las responsabilidades civiles

I impuestas á Isabel Sebastian Gu- 
I 'eiiez, vecina de Villasandino, en 
i causa sobre abandono de una cria- 
| 1,1 a> entre otros bienes se la ha 
I embargado el usufructo de la mitad 
I e una casa en el pueblo de su na- 
I maleza, que es la señalada con el 
■ muero 15 de la calle de San Juan, 
I impuesta de alto y bajo, cuyo usu- 
| 1Ucto, tasado pericialmente en la 

en cumplimiento de lo prevenido en el art. l.° de la ley

übro y folio 

de la cuenta.

Nombre 

del comprador. Vecindad.

Clase y nombre 

de las fincas.

Proce

dencia.

Término municipal 

donde radican.

Número 
del 

inventario.

N
úm

ero do 
los plazos.

D
ia

 del ven
cim

iento.

Importe.
—

Pías Cs.

18—27 Pedro González. Padilla de Abajo. Bodega. Clero. Padilla de Abajo. 3988 5 19 52<20
»-28 Mateo Casado. Pineda-Trasmonte. Tierras. Propios. Pineda-Trasmonte. 3489 5 10 472P20
»-29 Esteban Alonso. Santa Maria del Invierno. Idem. Idem. Santa Maria del Invierno. 3612 5 12 1062
<-31 Alejandro Arce. Prádanos del Tozo. Monte. Idem. Prádanos del Tozo. 3526 5 15 1102
<-32 Valentín Hidalgo. Hoyo del Tozo. Tierras. Idem. Hoyo del Tozo. 3527 5 15 424
»—33 Isidoro González. Trasahedo. Monte. Idem. Trasahedo. 3526 5 17 702
>—34 Martin Revilla. Caler uega. Terreno. Idem. Caleruega y Valdeande. 3600 5 22 102
»—35 El mismo. Idem. Idem. Idem. Idem. 3599 5 22 402

22-38 Braulio Heras y otros. Ozana. Tierras. Idem. Grandival. 4306 2 6 1600-80



toda su familia á la villa de Bilbao, 
y cuyo domicilio se ignora, á fin de 
que en los dias 5 y 6 de Junio próc- 
simo y hora de la una de la tarde 
comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Burgos con el fin de 
constituir el tribunal del Jurado 
que ha de conocer en las causas que 
se siguen contra Evaristo Bocos 
Laza, sobre homicidio, y contra Mi
guel Mazon Chaves y otros, sobre 
homicidio, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio á que haya lu
gar.

Dado en Villarcayo á 12 de Mayo 
de 1899.=Pedro Maria Fernandez 
de Castro.=Por su mandado, Ma
nuel Rasines.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Junta de Puentedey.

No habiendo comparecido el mo
zo Esteban Saiz González, hijo de 
Venancio y de Eulalia, número 1 del 
sorteo de este año, al acto de la cla
sificación y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento, no obstante 
haber sido citado en debida forma 
con arreglo á la ley, se ha instruido 
el oportuno expediente con suje
ción á las disposiciones de los artí
culos 105 y siguientes de la vigente 
ley de resmplazos; y por sus resul
tados le ha declarado prófugo esta 
Corporación con la condena consi
guiente de gastos, á tenor de las 
disposiciones legales. En tal con
cepto se le cita, llama y emplaza 
para que comparezca inmediata
mente ante mi autoridad á fin de 
ser puesto á disposición de la Co
misión mixta, apercibido de ser 
tratado, caso contrario, con todo el 
rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á todas 
las autoridades y sus agentes se sir
van procurar la busca y captura y 
remisión á esta Alcaldia del men
cionado prófugo, ó su presentación 
á disposición de la Comisión mixta.

Junta de Puentedey 10 de Mayo 
de 1899.=E1 Alcalde, Atanasio Ma- 
rafion. 
---------- ---------------------------------------
Alcaldia de Pinilla de los Barruecos

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que todos los 
articulos de consumo que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de 1899 á 1900 sean re
matados á la venta libre en pú
blica subasta en los dias 22 y 30 
del corriente mes de Mayo, á las 
diez de la mañana, bajo el pliego 
de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaría municipal; 
advirtiendo que si en la primera su
basta se presentasen licitadores que 
cubran el cupo y recargos no se ce
lebrará la segunda.

Pinilla de los Barruecos 14 de 
Mayo de 1899.=E1 Alcalde, Santos 
Camarero.

Igual anuncio hace el Alcalde 
Torregalindo para los dias 21 y 28, 
á las diez, respecto de todos los 
articulos de consumo.

El de Miraveche para el dia 28, 
á las diez, respecto de todos los 
artículos de consumo.

El de Grisaleña para los días 21 
y 31, á las diez, respecto de todos 
los artículos de consumo.

El de Quintanaelez para los dias 
22 del actual y 4 de Junio, á las 
dos, respecto de vinos, aguardien
tes y carnes de cerda.

El de Hontoria de Valdearados 
para los dias 22 y 28, á las once, 
respecto de todos los articulos de 
consumo.

El de Santo Domingo de Silos 
para los dias 22 y 29, á las diez, 
respecto de todos los artículos de 
consumo.

El de Oquillas para los dias 28 
del actual y 4 de Junio, á las once, 
respecto de todos los i artículos de 
consumo.

El de Moncalvillo de la Sierra 
para el dia 21, á las tres, respecto 
de vinos, alcoholes y carnes fres
cas.

El de San Millan de Lara para 
los dias 22 y 30, á las dos, respecto 
del vino, aceites y aguardientes, á 
la venta exclusiva.

El de Villorobe para los dias, 21 
y 28, á las diez, respecto de vinos 
y aguardientes y demás reglamen
tarios.

El de Rabanera del Pinar para 
los dias 21 y 28, á las diez, respecto 
del vino, aguardiente, aceite y to
cino

Alcaldia de de Amaya.

Terminado el padrón de edificios 
y solares de este distrito para el 
año económico de 1899 á 1900, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, para que los 
contribuyentes puedan examinar
le y presentar las reclamaciones 
que crean justas, dentro de dicho 
plazo.

Amaya 9 de Mayo de 1899. = 
El Alcalde, Teodoro Perez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Aldeas de Medina.
Miraveche.
Villarcayo.
Atapuerca.
Solas de Bureba.

Alcaldia de Coruña del Conde.
Terminado el padrón de cédulas 

personales para el próximo ejerci
cio de 1899-900, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, con el fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan presentar las reclamacio
nes que juzguen procedentes; pa

sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Coruña del Conde 6 de Mayo 
de 1899.=E1 Alcalde, Teófilo Her- 
vás.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Solas de Bureba.
Ciruelos de Cervera.

Alcaldia de Solas de Bureba.

Terminado el padrón industrial, 
formado en cumplimiento del Real 
decreto de 23 de Febrero de 1893 
y art. 62 del Reglamento de la con
tribución industrial de 28 de Mayo 
de 1896, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos puedan 
maciones de inclusión ó exclusión 
que crean pertinentes.

Solas de Bureba 11 de Mayo de 
1899. =E1 Alcalde, Mariano López.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Coruña del Conde.

Alcaldia de Villorobe

Aprobado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal el presupuesto 
ordinario para el próximo año eco
nómico de 1899-900, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, durante los cuales 
podrán examinarle los vecinos del 
distrito y hacer las reclamaciones 
que juzguen convenientes.

Villorobe 13 de Mayo de 1899.= 
El Alcalde, Gabino del Hoyo.

Alcaldia de Villarcayo.
Terminado el,padrón del impuesto 

sobre el uso de carruajes de lujo, 
formado en este distrito para el 
próximo año económico de 1899 á 
1900, se hace saber á los contribu
yentes en él comprendidos que 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de 10 dias, durante 
cuyo plazo pueden presentar las 
reclamaciones que estimen perti
nentes, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

Villarcayo 10 de Mayo de 1899. 
=E1 Alcalde, José Peña.

Alcaldía de Merindad de Castilla 
la Vieja.

El domingo 21 del actual, á las 
dos de la tarde, tendrá lugar en la 
sala consistorial la venta en pú
blica subasta de una vaca que se 
halló abandonada en el pueblo de 
Villamezan, y se anunció por 15 
dias en el Boletín oficial de 23 de 
Abril último.

Cigüenza 9 de Mayo de 1899.= 
El Alcalde, Abelardo Rámila.

Alcaldia de Tubilla del ^¡lg
Se halla vacante la plaza 1 

guarda municipal de este distrito 1 
dotada con el sueldo anual de3ñ"í I 
pesetas, pagadas por trimestres I 
vencidos de los fondos municipal

Los aspirantes á dicha plaza ptJ 
sentarán sus solicitudes en el tér- 
mino de 15 dias á contar desde 1J 
inserción de este anuncio en el Boj 
letin oficial de la provincia.

Tubilla del Agua 8 de Mayo J 
1899.=E1 Alcalde, P. O., Santiago 
Buñuelos.

Alcaldia de Modubar de la EmjMjJ 
dada.

El dia 12 del actual se recogió 
una yegua qne se hallaba desman
dada en el término y jurisdicción 
de este pueblo, cuyas'señas son las 
siguientes: roja, de 6 cuartas de 
alzada, calzada de la pata derecha, 
con una estrella en la frente y el 
morro un poco blanco.

Modubar de la Emparedada 13 
de Mayo de 1899.=E1 Alcalde, Pe
dro Casado.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Interesantísimo.

Los padres de los fallecidos en la 
Isla de Cuba ó en Filipinas á con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra ó muertos del vó
mito ó fiebre amarilla, tienen dere
cho á pensión vitalicia, según la 
categoría que en el Ejército tuviese 
el causante.

D. Fernando Lasso de la Vega, 
Agente de Negocios y habilitado de 
Clases pasivas, que habita en esta 
Ciudad, calle de Lain-Calvo, núme
ros 30 y 32, piso 2.°, izquierda, se 
encarga de la formación de los ex
pedientes hasta conseguir y cobrar 
las referidas pensiones adelantando 
cuantos gastos se originen parale 
adquisición y formalizacion de do
cumentos, todo por una insigmh- 
cante retribución, ó la que quierat 
señalar los interesados.

Mucho ojo con ciertos titulados 
Agentes de Madrid y otros, q® 
prometen muchas ventajas y 811 
hacer nada contratan y luego co
bran crecidos honorarios.

SANTA OLALLA,

Fernando Lasso de la Vega.
BURGOS.

OCULISTA.
Huerto del Rey 2 y 4, principé 

esquina á la Llana. Consulta 
once á una.

Doctor Eduardo Suarez, 
dante de los principales Hospital
de Madrid. , .

Practica toda clase de opera 
nes, conforme á los adelantos e 
cirujía moderna. Operacionesj 
ras especiales en los padecinue 
de la matriz y orina, incluyó 11 
tumores del vientre.

Consulta de once á tres, en , 
gos, calle de Avellanos, núin-

Imprenta de la Diputación


